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Se nroríb* « U «mU» le 1» «Hritoiíla it*we 4.
Loe iwripioi* tiexo» derecho adevO de loe e¡i**oe ordlearioe í 1* extiaorti- 

iifiee excepto loe qae coxtaegae ha listas eleotonlM rectificada» qae pedríe adquirir 
mx  ■■ •! P01 ,e® ¿e ,ebai» sobre el predo de vnta.

b-«kí.—Por sxscripdóe al mes !'$• pesetu,—Por en advero suelto •'*$.— Aaox- 
cloi par* suscriptores. palabra o'OI.—Id. para los que no lo son 0'01.

Las leyes obligarán en la Pexlxtsla, Islas adyaeentw, Canarias y territorios de AH> 
ea sdetos 4 la /egisíadó* pealainfait, á los veíate días da la pro*xl|ael»ni si en ella 
no m  dirpeaien otra eom Se entínate kecbs w pro^dgadH el «a en qte temíne U 
iuierth* do la Ley en la Gw**.

Las leyes, órdones y ananciot qxe se manden piblioer ea los BeLBTlWM Oyiciáiae 
se han do remitir al Gobernador cml, y por cuyo conducto M pasarán á les editora 
de los mencionados periódicos. (R. O, d< 6 AMl 1839)*

pa r t e  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dioe guarde) continúa en la ciudad de 
Sevilla sin novedad en su importante 
talud'

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina Doña Victoria Bu 
genia, 88. AA. RR el Príncipe de As
turias é Infantes y las demás personas 
de 1» Augusta Real Familia

(Gacetas 27 y 28 de Abril')

Gobierno Civil
Min a s .—Por cuanto D. Andrés Sas- 

tré-Puigserver ha presen!ado una so i 
citád de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el título de 
<La Trinidad» en el paraje nombrado

Soslre., lindante por N. con el monte 
comunal de Caiman, por E. con Se Bm - j 
W, por 8. con tierras de María Sastre 
y por O. con las de Guillermo Basqueas ' 
del término municipal de Selva hacien-
do la siguiente designación:

Punto de partida, el centro del portal 
dé entrada de Se Torreja de Se Fonteia [ 
de Son Sastre, punto indubitable y fijo. ' 

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 50 metros y se colocará la pri
mera estaca; desde ésta, en dirección 
E., 250 y se colocará la 2.a; desde ésta¡, 
en dirección 8., 400 y se colocará 1 a 
3,*, desde ésta, en dirección O , oOO y ! 
ee-colocará la 4.* desde ésta, en direc
ción N , 400 y se colocará la 5.a y á los 
260 metros de ésta, en dirección E., se t 
hallará la primera estaca quedando asi ¡ 
cenado un perímetro que comprende ¡ 
las veinte pertenencias que se solicitan; 
Mentándose por el Norte magnético.

Por.tanto, he dispuesto se pub ique

con la regularidad y eficacia que re
quiere el impulso! y desarrollo de los 
importantes ramos de riqueza que á su 
cargo tienen, el Consejo Superior de 
Fomento, que tengo el honor de presi
dir, acordó interesar de V. E. dicte las 
disposiciones oportunas para que las 
D putaoiones Provinciales, y en espe- 

j ciadlas de Alava, Alicante, Cuenca, Cá- 
Poi* tanto, he dispuesto se puo-iqiw I ceres, Castellón, Córdoba, Jaén, Leo o, 

en este Bo l it in  Of ic ia l  á fin de que, i Navarra, Zamora, Valencia y Vizcaya, 
en ^térm^o de sesenta días á contar abonen á los Consejos proviciales as 
desde el gruiente al en que téngala- cantidades por concepto de» personal y 
gar su inserción, presenten los que se material y les doten de locales amuebla

ron derecho á ello, las reclama- dos y capaces para sesiones y oficmM.crean con derecho á ello, las reclama •
tionee que juzguen oportunas» 

Palma 30 de Abril de 1917.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martines 

SEGMOH DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d b n  Oib o u l a r
Por el Presidente del Consejo Supe- 

íhr de Fomento se comunica á este
Ministerio lo siguiente: .

«Eterno. Sr.: En comunicación de 2b 
dé Octubre da 1916, tuve el honor de 
manifestar á V. E. lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Es indudable que los 
Consejos provinciales de Fomen o, á 
PWe de b u  carácter de organismos coo-

sultivos, tienen la representación de los 
distintos ramos de la producción y del 
comerco para estudiar los med’os más 
aedcuados y conducentes al fomento y 
desarrollo de la riqueza del país, y que 
al efecto debe dotárseles de los recursos 
necesarios, razón por la que el articulo 
28 del Real decreto de su creación dis
puso que dichos organismos atenderán 
á los gastos de personal y material con 
las cantidades quelas Diputaciones Pro
vinciales habrán de consignar en sus 
presupuestos, con arreglo á lo dispues
to en el articulo 36 del Real decreto de 
14 de Diciembre de 1859 y con los que
se consignen en los presupuestos gene 
rales del Estado, debiendo además ser 
dotadas por las Diputaciones de locales 
amueblados capaces para instalación de 
oficmas y celebración de sesiones, con 
arreglo á la Rea orden de ese Ministe
rio de 13 de Marzo de 1908.

Son repetidas y frecuentes las quejas 
que la mayoría de los Consejos provin
ciales, entre elloslos de Alava. Alicante 
Cuenca, Cáeeres, Castellón, Córdoba, 
Jaén, León,Navarra,Zamora, Valencia 
y Vizcaya, elevan ai Consejo Superior, 
manifestando que no pueden cumplir 
las ob igaciones y servicios que les es
tán encomendados porque las D pata 
clones no les abonan las cantidades que 
están obligadas á satisfacer ni lea dotan 
de los locales para sesionesi y oficinas, 
y á fin de que terminen de una vez el 
estado anormal en que se 1 encuentran 
dichos organismos- y puedan funcionar

Y siendo repetidas las quejas que los 
citados Consejos elevan al Superior por 
no poder cumplir los servicios que les 
están encomendados, debido á que las
repetidas Diputaciones no abonan á los 
citados organismos las canrtidades que 
para personal y material tienen la obli
gación de satisfacer, ni les facilitan lo
cal para sesiones y eflcinas, como está 
prevenido, he de merecer de V. B. se 
digne disponer con urgencia lo necesa
rio para que las citadas Diputaciones, 
sin excusa ni-pretexto alguno, doten á 
los Consejos provinciales de las cantida
des para personal y metaria! y de local 
para sesiones y oficinas, como está 
mandado por las disposiciones vigen
tes.»

Lo que de Real orden traslado é 
? V.8. para cumpimiento de lo interesado 

en la transcrita disposición por parte 
1wa Dipateclóa ProviMiM* Di0S

guarde á V. S. muchos años. Madrid, 25
de Abril de 1917.

BURELL.
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 26 de Abril)

Núm. 1046 
ADMINISTRACION 

DK 0ONT8IBUCR5NK8 DE BALEARR8

Territorial.—Circular
Próxima la época en que con arreglo 

á las disposiciones vigentes debe pro- 
cederso por lus Juntas per ales y Comi
siones de Evaluación á la formación de 
ios apéndices al amíllaramiento, me 
creo en el deber de recordar á las ex 
presadas Gorporac ones, los preceptos 
quu rigen en la materias y dictar al 
prop o tiempo las disposiciones condu
centes á seguir que se cumpia el ser
vicio con la escrupulosidad y método 
que se requieien para que loa aludidos 
documentos llenen debidamente su ob 
jeto, á cuyo efecto se observarán las 
prevenciones siguientes: 

1.a Los apéndices al amíllaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y urba
na se formarán por duplicado dividién
dose cada uno de ellos en tres partes 
comprendiendo la primera las altera 
ciernes de la riqueza no exenta, la se
gunda las variaciones relativas á los 
contribuyentes cuyas fincas gozan de 
exención temporal^ y la tercera las 
modificaciones referentes á la riqueza 
exenta absoiuta y perpetuamente.

2.* En la primera parte de los 
apéndices cauto de rústica y pecuaria 
como de urbana, se colocaran por or 
den alfabético y número correlativo 
todos lo* contribuyentes vecinos que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
imponible y después por el mismo or
den ios hacendados forasteros, a con
tinuación de caüa nombre se consigna 
rán primeramente uno por uno los 
objetos de imposición de que haya de 
ser alta el respectivo contribuyente, 
expresando, por io  que se refiere á las 
tincas rústicas su aenonuinación si la 
luv.esen, el paraje en que están situa
das y la ciase de cultivos á que se des
tinen, las cabdales de loa terrenos, su 

I extensión en hectáreas, el líquido im- 
pomb e que ueaeu asignado, la causa 

■' que motivó la alteración del amillara
; miento, el contribuyente de quien se 
‘ adquiera la tinca y la fecha en que se 

■ acordó el traspaso, Üon respeato á la 
í riqueza pecuaria se expresaran el nú

mero de cabezas de ganado de cada 
c; .se que se adquieran (con reparación 
entre ios acariñados á labor y ganade
ría), el líquido imponible, la causa que 
motiva el alta, el contribuyente de 
quien proceda y la fecha en que se 
«bordo ©i inwpMOj y coa roapooM á

¡as fincas urbanas se expresará la calle 
y número, el objeto á que se destinan, 
su extensión si consta, el líquido impo
nible, la causa que produce el alta, el 
contribuyente de quien proceda y el 
acuerdo que motiva la alteración del 
amillaramiento. Seguidamente se con
signarán con igual precisión y detalle 
los objetos de imposición de que haya 
de ser baja el propio contribuyente, y 
despees un resumen donde conste la 
riqueza imponible que el mismo con
tribuyente tiene asignada en el corrien
te año, el importe de las altas, el de 
las bajas y el líquido imponible, por 
que deben tributar en el año de 1918. 
Además harán constar por medio de 
certificación, que loe documentos que 
han producido las alteraciones en los 
amiHaramientos, llevan la oportuna 
nota extendida por la Oficina liquida
dora del Impuesto de derechos reales, 
en todas aquellas de que trata el arti
culo 50 del Reglamento de Territorial 
de 30 de Septiembre ds 1885 teniendo 
cuidado al hacer las variaciones de 
consignar el número de la carta de 
pago del ingreso correspondiente.

3 .a En la segunda parte de los apén- 
dicer figurarán también por orden al» 
fabétivo y númeración correlativa Jos 
contribuyentes cuyas fincas gozan de 
exención temporal expecificándose uno 
oor uno los objetos de imposición que 
hayan sufrido alteración y consignán
dose respecto á cada uno de ellas en 
las altas el líquido imponible que te
nían asignadas antea do ser concedida 
la exención temporal, el que le corree- 
ponda por su nueva situación por loe 
aprovechamientos á que se destine, la 
fecha en que se termine la exención, lae 
causas que motivan la alteración y la 
fecha en que se acordó, y en las bajas 
el liquido impon'ble que cada finca te
nia antes de la exención, el que tuvo 
señalado en el último repartimiento y 
el que le corresponda por su nueva wi- 
tuac ón, la causa que ha producido la 
alteración, la fecha y la autoridad que 
la acordó.

4 .a En la tercera parte de los apén* 
diñes, aparecerán por el mismo órden 
los dueños ó usufructuarios de las pro
piedades exentas absoluta y perpetua
mente que hayan sido objeto de altera
ción, especificándose separadamente, 
cada una de estas y consignándose el 
valor capital y si se conoce, la pensión 
anual de cada uno de los censos con 
que acaso están gravadas las fincas, el 
nombre de los preceptores, causa que 
produce la variación y la fecha en que 
se acordó.

5 .a Los apéndices tanto de rústica 
y pecuaria como de urbana se formarán 
dentro del mes de Mayo próximo, ex
poniéndose al público del l.® ai 15 de 
Junio á efectos de reclamación, da con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
60 del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, en relación con el articulo 6.* 
del Real decreto de 4 de Enuro de 1900 

| á fin de sin necesidad de previa
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aviso por edicto ó anuacio en el Bo l s * 
t t n Of ic ia l , puedan encerarse todos 
los contribuyeutes de las variacicnet 
que en b u  r quezi se introduzcan, de 
hiendo resolverse precisamente antes 
del día ‘20 las reclamaciones que se pre 
senten y notificarse á los interesados 
los acuerdos que se adopten.

6.® Los Alcaldes y Presidentes de 
las Comisiones de Evaluación, cuidaran 
bajo su responsabilidad de que los apén
dices se confeccionen dentro de los pía 
zos señalados y con arreglo á las ins
trucciones contenidas en esta Circular 
y á lo que previene el Reglamento de 
Territorial vigente, remit-éndolos á es
ta Administración debidamente reinte
grados el dia l.°de Julio precisamente 
acompañados de una certificación ex
presiva de haber estado expuestos al 
público durante el plazo reglamentario 
y de las reclamaciones que se hayan 
presentado, asi como los estados resú
menes á que hace referencia el articulo 
59 del propio reglamento ajustados ex 

■ trictamente á los modelos oficiales, 
• Esta Administración espera del celo 

y actividad que distingue a las Corpo- 
. raciones encargadas de llevar á térmi
no este servicio que además de cum- 

- plimentarlo en el plazo fijado por esta 
Circular lo será sin precindir de ningu- 

. no de los requisitos que en la misma se 
indican,

Palma 25 de Abril de 1917, —El Ad
ministrador de contribuciones, Manuel 
Montís.

Núm. 1062
TESORERIA DE HACIENDA

DI BALSABK8

• , Negociado Ejecutiva
An u n c io .—Por el presente se hace 

constar, que con esta fecha se remite 
un oficio á cada uno de los Alcaldes de 
Son Servera y San Lorenzo, para que 
expidan las certificaciones del amilla' 
ramiento de deudores al Tesoro, solici 
tadas por el Arrendatario de Oontribu 
clones, dentro del plazo que determina 
el artículo 75 de la vigente Instrucción 
de Recaudadores de 26 de Abril de 1900; 
advirtiéndoles, que de no hacerlo, se 
les aplicará las responsabilidades que 
determinan la Letra B, del articulo 46 
y 181 de la citadada Instrucción,

Lo que se publica para conocimiento 
de los citados Alcaldes y para que en 
su dia no puedan alegar el no haber 
recib do dicho oficio.

Palma 26 de Abril de 1917.—El Teso
rero, Raimundo Montís.

Núm, 1041 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Co n t > b il id a d ,—Acordada
por este Ayuntamiento una 
transferencia de crédito del 
capitulo 6.° art, 5 ° al capi
tulo 6.° art, 12 por pesetas, , 1,200'00

Y destinar a igual capitu
lo 6.° art 12 el sobrante que 
resulta del presupuesto re
fundido que asciende á pe
setas, . 227*14

Total pesetas. . 1 427*14
■■asi=ac 

como de necesidad para aumentar la 
consignación para atenciones de Pes 
caderia y de Oarniceria en servicios pa
ra mejora de la higiene y salud públi
ca, para enladrillar con ladrillos blan
cos las parades de uno y otro edificio, 
y dotar de aguas con cañerías y grifos 
ambos servicios, asi como construir en 
la carnicería departamentos con regilla 
para la mejor conservación de las 
carnes, y demás necesario al mejor 

' servicio, queda expuesto al público por 
plazo de 15 días el expediente de su re
ferencia en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación, cuyo 
plazo empezará á contar desde el si
guiente á la publicación del presente en 
el B. O. de la Provincia.

La Puebla á 26 de Abril de 1917.—El 
1 Alcalde, Juan Bennasar.—Por A. del 
Ayuntamiento. — El Secretario, Eran- 

■ cisco de P. Macedonich.

Núm. 879 Núm, 1061
COMISION PROVINCIAL DB BALEARES ALCALDIA DE LLUBI

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas a efecto por administración 
durante el mes de Enero del año 1917.

Aprobado definitivamente el repant 
miento general de Utilidades, sustituí 
vo del de Consumos en esta )ocalidld

UNIDAD N.e de joraa- PRBCIO DdPORTB para el año en curso, la recaudaJ

OONOEPTOB. lee, deuni- 
didee.deaa.

— del mismo, por cuotas anuales, sen^* 
trales, y l.° y 2.° trimestres, de las tn 
mestrales tendrá lugar en la rec&u^ 
ción municipal (Calle de la Cruz n,® /

Tipo t erial y de 
traaportei

PeMUi Peeetai

Casa Palacio de la Eacma. Dipu
tación Provincial

Oficial albañil, de 1.a . , .
Peón id. de mano, de 1.* . ,

Jornal
Id,

3'00
300

3'25
2*25

9'75
6*75

desde las siete de la mañana á la q q . 
ds la tarde, de los dias cuatro al ocho 
de Mayo próximo, como primer periodo 
de cobranza voluntaria, y del 25 al 3[

Yeso. , . '. , , , Hectólitro 2'00 1*45 2 90 del expresado mes como segundo na 
riodo. y

Lo que se anuncia por medio del pre. 
aente edicto, para conocimiento del ve
cindario; y de hacendados forastero!

Azulejos blancos de Valencia. . Quintal métrico 0*96 3*90 3'74

Suma. . . . 23'14

Casa Misericordia
Oficial albañil, de 1.a , , .
Peón id. de mano, de 1.a , ,
Yeso..................................................

Jornal 
Id. 

Hectólitro

24*00
48*00 

6*80

8*25 
2'25 
1*45

73*00
108*00

9'86

los herederos de éstos, ó sus causa ha' 
bientes, y en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 35 de la Instrucción 
de procedimientos de 26 de Abril 
de 1900.

Llubt 25 de Abril de 1917.—El Alcal 
de, Rafael Perelió.—P. A. del A.-Juag 
Jaume, Secretario.

Mortero de cal. , , . ,
Cal apagada..................................... 
Oemento del pais.............................
Id. Portland . . . . ,

Id.
Id.

Quintal métrico 
Id.

2*40 
10*40 
16*00

0*25

1*00
1*25
1*50

10*00

2*40
13'00
24'00
2'50

Arena de mar. . . , ,
Sillares «marée del Coll d'en Be-

Metro cúbico 0*333 3'18 1*06 ■ 1 1
Núm. 1072

bassa»; . , . . .
Azulejos blancos de Valencia. .

Id. 0*500 8*16 4*08 AUDIENCIA TERRITORIAL
Metro cuadrado P20 3*90 4*68 DE PALMABaldosas de barro cocido, de 0*20. 

Id. de i* id. de 0*25. . . ,
Ladrillos refractárioi. . . ,
Carburo.............................................
Cántaros, . , . ,

Id.
Id.
Uno

Kllógrsmo
Uno

1*37
6*75
8*00
7*00
2*00

1*06
1*35
0'37
0'75
0*25

1*45
9*11
2*96
6*25
0*60

Habiendo cesado voluntariamente en 
en su oficio el procurador don Gabriel 
Ramis y Pona se anuncia al público por 
medio del B. 0. de la provincia A fin de

Barreños...........................................
Transporte de escombros, , .

Id.
Metro cúbico

2*00
2*667

0'20
0*60

0'40
1*60

que todos los que se consideren con al
gún derecho contra la fianza del citado 
procurador puedan deducirlo ante h

268*85 Sala de gobierno de esta Audiencia

Hospital
Oficial albañil, de 1.a . , ,
Id. id. de 2.a. , . , ,
Peón id. aventajado. . . .

dentro del término de seis meses á con
tar desde la inserción de este anuncio.

Jornal 
Id. 
Id.

24*00
24*00
24'00

3'25
3*00
2*50

78*00
72'00
60*00

Palma 23 de Abril de 1917 — £1 Se
cretario de Gobierno, Jaime Serra.- 
V.° B.° El Presidente, Prat Gay,

Id. id. de mano, de 1.a . . . Id. 48*00 2*25 108'00
Yeso................................ ......... Hectólitro 25*60 1'46 37*12 Núm. 1037
Mortero de cal. . . . . Id. 10*40 reo 10*40 Don Juan Alcover y Maspons, SecretariaCal viva.................................. ........ Quintal métrico 5*20 1*72 8-94 de Sala de la Audiencia Territorial di
Cemento del pa!s . . . . Id. 26*00 1*50 39'00 Palma.
Id, Portland. . . . . Id. 1*00 1000 1000 Certifico: que la Sala de justicia deArena del aCarnatge- . . . Metro cúbico 1*333 3'18 4*24 esta Audiencia ha dictado el auto cuyo
Sillares «marés del Coll de*n Re- 

bassa». . . . , , Id. 0*667 8*16 5'44 encabezamiento y parte dispositiva # 
del tenor siguiente:

Lose-as «marés de llivanya». , 
Azulejos blancos de Valencia. .

Metro cuadrado 15*60 0*60 9 36 Número 8eis=Palma veinticuatro deId. 10-56 3'90 41*18 Abril de mil novecientos diez y siete*
Id, encarnados Id, superiores. , Id. 3*84 5*20 19'97 En los autos juic o ejecutivo promo*Baldosas de barro cocido encarna-

1*00 1*00 vido por D. Juan Campa Gurt contra
do agujeriado, para excusado. . Uno 1*00 Dv Rafael Rubí Garcías: que fueron re-

Tubos de barro cocido vidriados,
4400 0*50 22*00 muidos en grado de apelación ínter-de 0 20........................................... Id. puesta por D. Rafael Rabí de la senten-

Peldaños de barro cocido, de 1*20
Id. 3*00 1*25 3*75 claque pronunció el Juzgado de pri-x 0*30. . , . . . mera instancia del Distrito de la Lonja

Transporte de escombros. , . Metro cúbico 8*667 0*60 5*20 de esta ciudad en veinticuatro de Sep-
Suma. . । . 636*70 tiembre de mil novecientos doce por la 

que se declara no haber lugar á estimar

Inclusa
Oficial albañil, del* . . .

las excepciones alegadas por el ejecuta-

Jornal 57*00 3*25 186*25 do en su escrito de oposición y en su con
secuencia se manda seguir la ejecución

Peón id. de mano, de 1.a . , Id. 71*00 2*25 159*75 adelante hasta hacer trance y "remata
Yeso.........................................  , Hectólitro 2'40 1*45 3'48 de los bienes embargados, y con su pro*
Cal apagada. . . . , Id. 7*20 1*25 9*00 ¡ ducto entero y cumplido pago al ejécu*
Id. viva. . . , , , Qu ntal métrico 1*60 1*72 2*76 5 tanto D Juan Camps Gurt de la canil-
Cemento del pais . . , , Id. 42'00 1*60 63'00 dad de mil ciento setenta y seis pesetas
Id, Portland.................................... Id. 0'10 10*00 1*00 veinticinco céntimos, intereses legales
Arena de mar.................................. Metro cúbico 3*833 3*18 10*60 5 de esta suma desde lá fecha del protex

to diez Julio de dicho año, de ventícín*Guijarros (macada). • , , Id. 1*333 2*25 3*00 j
Losetas «marés de llivanya». . Metro cuadrado 4*68 0*80 3'74 j co pesetas dos céntimos por los gastos
Azulejos blancos de Valencia. , Id. 0*56 3'90 2'18 ; de protexto y de las costas causada» 1
Escobillas. . . . . . Docena 1*00 0*90 0'90 ¡ á causar hasta la total solvencia en
Cántaros. . . , . . Uno 3*00 0'25 0*75 j todo lo cual se condena al ejecutado don
Cacharros. . . . . .
Espuertas.........................................

Id.
Id.

2'00
6*00

0'20
0'65

0'40 1
3*90 j Rafael Rubí y Garcías, con imposición 

á este de todas las costas del juicio.^ 
Se tiene por abandonada la instancia yTransporte de carro. . . , Carretada 1'00 1'00 1*00 y

Id. de escombros, , , Metro cúbico 6'667 0'60 4*00 ! por firme la sentencia apelada, decl»' 
randose de cargo del apelante D. B»*

Suma. . . ,

Jornal 3'50

454'70 1
fael Rubí Garcías las costas de la im* 
tancia caducada. Devuélvase los autos 
al Juez inferior con la oportuna certrf'Cárcel de Audinneia d

Oficial Albañil, aventajado. , . 4*00 14*00 [1 cación y praciíquese la tasaciónId id. de 1.a . . , . Id. 2'00 3'25 . 6'60 l costas. Para su notificación á D. Ju®0Peón id. mano, de 1.a . , Id. 6*00 2'25 13'60 E Camps Gurt publíquese el encabes»'
Cemento del pais . . . . Qu ntal métrico 4'80 1'50 7'20 miento y parte dispositiva de este auto
8 llares «marés de Son Veri». . Me tro cúbico 0'333 9'60 3'26 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia'

Sume. , ,
—— — Lo acordaron y firman los señores ano*

44*46 1 tados A continuación en Sala de justíci»
Suma total, , . . ,

' ■ ■ ( de esta Audiencia de que certifico.889
1326*85 Isidro Liesa.^Rafael Pineda Roig-^

Y se publica en el Bo l k t in  Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectos del arti- Juan F. Santurio,=Juan Alcover, Se*
culo 125 de la vigente ley provincial. cretarlo.

Palma 26 de Marzo de 1917, —El Vicepresidente, accidental. Ignacio Riquer.
~B1 Secretarto, Miguel roat< r <

Y en cumplimiento de lo maud»4»

M.C.D. 2022



-ra gn inserción en el Bo l f t in  Oh - 
pia l  Hbr0 7 Armo la presente certifica- 
lón en Palma á veinte y cinco de 

Abril de mil novecientos diez y siete.— 
Juan Aícover,

Núm. 1049
Certifico: que ¡a Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto que 
el encabezamiento y parte dispositiva 
del mismo es del tenor siguiente:

Número cQatro=Paima veinticinco de 
Abril de mil novecientos diez y siete.= 
go los autos demanda incidental dedu
cida por Pedrona Vicens Porteil contra 
gafael, Luciay Margarita Vicens y Por
tel! sobre exclusión de bienes continua 
dos en el inventar o de la testamenta
ria de Pedrona Porteil y Amengual: 
autos que fueron remitidos en grado de 
apelación interpuesta por Rafael Vicens 
de 1» sentencia que pronunc ó el Juzga 
do de primera instancia del Distrito de 
ja Catedral de esta ciudad en treinta 
de Marzo de mil novecientos siete por 
lo que se dec'ara haber lugar á la de
mando incidental deducida por Pedrona 
Vicens y Porteil contra Lucia Margari
ta y Rafael Vicens y Porteil y que en 
b u  consecuencia las fincas indicadas en 
el Resaltando cuarto y descritas en el do
cumento que en el mismo se citan, no 
perteneciendo á la herencia de Pedrona 
Porteil Amengual y siendo de la exclu
siva propiedad de la adora no puede 
figurar y deben excluirse del inventario 
de la herencia de dicha Pedrona Porteil 
formado en el juicio de su testamenta
ría, sin hacer expresa mención de cos
tas. *Se tiene por abandonado recurso 
y por firme la sentencia apelada decla
rándose de cuenta del apelante Rafael 
Vicens y Porteil las cosías de la instan 
cia caducada. Devuélvase los autos al 
Juez inferior con certificación de esta 
resolución, Practlquese la te-sación de 
costas. Lo acordaron y firman los seño 
reg de la Sala de justicia de esta Au 
diencia, deque certifico.=hidro Liesa, 
=R*fael Pineda Koig.—Juan J, Santu 
lio =Juan Alcover, Secretario

Y en cumplimiento de lo ipandado y 
para su inserción en el Bo l r t in  Of i
c ia l  al objeto de que sirva de notifica
ción A D. Rafael. D * Lucia y D.M Mar 
garita Vicens y Portel! libro y firmo la 
presente certificación en Palma á vein 
tiseis de Abril de mil novecientos dieci- 
alete,—Jaime Alcover,

Núm. 1060
SEGUNDA SUBASTA

De una casa compuesta de tres boíl 
gas situada en esta ciudad Arrabal de 
Santa Catalina, plaza del Progreso, 
n,° 55 y calle de Antich, números 2, 4

8 —Tendrá lugar el día 25 de Mayo 
próximo, á la hora once, en el estudio 
del Notario D. Rafael Togores y Palou, 
—Apuntadores, 35—bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en el 
mismo, ■
. Palma 27 Abril de 1917,-Rafael 
Sosch.

Núm. 1118
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

. . i,°y 2.° Semestres de 1916
Pedro Burdoy Gomila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

instruyo por débitos del concepto 
Contributivo y tr mestre arriba expre- 
Mdo, se ha dictado con fecha diez de 
-Abril de 1917 la siguiente:

,Providencia.—No habiendo satisfe
cho loa deudores que A continuación se 
Apresan sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
Por el embargo y venta de bienes mue- 
blei y semovientes, se acuerda la enage- 
dación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes A cada uno de 
pellos deudores, cuyo acto se verifi» 

’ cafA bajo m’ presidencia el día quince 
de Mayo próximo y hora de las nuev?- 
siendo posturas admisibles en la subas 
ta las que cubran las dos terceras par 
tes de su capitalización,

Notifiquese esta providencia al deu 
dor, ó acreedores hipotecarios en su ca
so; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales, 
y por medio de edictos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y Gacela de Madrid.

Lo que hago publico por medio del 
presente anuncio; advertíendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
par e en la subasta anunciada, que és 
ta se celebrará en el local de la Recau
dación Ej-cutiva Calle de Son Pinar 
n.*4 Felanitx, y que se establecen las 
siguientes cond'ciones en cumplimiento 
en lo dispuesto en el ari,0 b5 de la Ins 
trucción de 26 de Abril de 1900.

1 * Que los bienes trabados y A cu 
ya enageoación se ha de proceder, son 
{os comprendidos en la siguiente rela
ción.
Contribuyentes, bienes embargados y car

gas preferentes conocidas.
Núm. 1069, —Damiana Si jar y To

mas.—Por una finca si a en el térmi 
no de la villa de Porreras llamada Els 
Moreys, de estens ón de veinte y dos 
áreas, setenta y dos centiáreas; linda 
al Norte con tierras de Antonio Marlá, 
al Sur con las de sucesores de Maria 
Sitjar y Tomas al Este con carretera y 
Oeste con las de M guel Monteros, Su 
capitalización es la de 120 00 pesetas, 
valor para la subasta 80 00 id.

Otra en dicho lugar de Porreras, lla
mada Es Fletó, de ostensión de sesenta 
y dos Areas, d<ez y seis céntiáreae; lin
dante por Norte con quintana, por Sur 
con tierras do Bartolomé Sagrera, por 
Este con las de Antonio F güeras y 
Oeste con otras de Miguel Barceló (a) 
Fama. Su capitalización 60'00 pesetas, 
valor para la subasta 4U 00 id.

O ra poro ón de casa Rústica sin 
número cuya medida se ignora, encía 
vada en la quinta de Son Cota, sita en 
dicho lugar de Porreras; que linda por 
Este derecha entrando con quintana y 
porche de corso de Antonio Figueras, 
por Oeste izquierda con tierras de la 
misma pertenencia, por Norie ó fondo 
con Corral llamado El Soque y por Sur 
o frontis con dicho quintana Su capi
talización 40 00 pesetas, valor para ¡a 
subasta 26*27 id,

Otra también en el mismo lugar, lla
mada Tanca del Figueral de ostensión 
de setenta y una áreas, tres centiAreas; 
linda al Norte con tierras de establece- 
dores del predio Els Moreys, por Sur 
con camino de establecedores, Este tie- 
rrasde la misma pertenencia y Oeste con 
otras del ant guo predio Son Cota. Su 
capitalización 240'00 pesetas, valor pa
ra la subasta 160 id.

Las tres ultimas fincas descritas, pro
cedentes del predio Son Cota estAn con 
obligadas a una hipoteca de 6311'25 pe
setas á favor de D. Manuel Maroio y 
Orlandis, cuyo gravamen no se deduce 
de la capitalización de las mismas por 
no ser carga preferente.

Por el presente edicto hago constar 
no haber sido posible la entrega de la 
cédula de notificación al deudor, como 
tampoce al creedor hipotecario, por ser 
estas de paradero ignorado y con el fin 
de que llegue A conocimiento de los 
mismos se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
C'AL de la Provincia y un la Gacela di 
65a tnd a los efectos dd art. 142 párra
fo 3.° y 4.° de la vigente Insb ucción y 
por el mismo se les requiere para que 
en el plazo de 3.6 dia á contar desde el 
siguiente al del remate de la finca se 
presente A esta oficina recaudatoria pa
ra darles a  conocer dia y hora y Nota
rio que deba autorizar la escritura de 
venta y concurrir al acto de la misma, 
de no hacerlo se otorgará de oficio.

2 .a Que los deudores ó sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta, , 
pagado el principal, recargos ó. dietas, ¡ 
y costas y demás gastos del procedí- i 
miento, ¡

■ 3.* Que los títulos de propiedad de 
Ins inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebrac ón 
de aquel acto, y que los Imitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho A exigir ningunos otros.

4 a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
.'icitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidenc a el 5 por 100 del 
valor líqu do de los bienes que inten
ten rematar.

5 .a Que es obl'gación del rematante 
en'regar en el acto la diferencia entre 
el impone del depósito constituido y pre
cio de ir  adjudicación: y

6 .a Que si hecha esta no pudiera 
u'vmarse la venta por negarse el adju- 
dicatorio A la entrega del precio del re
mate, de decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en la Caja General 
de Depósitos.

Felnojtx á 22 de Abril de 1917,—E: 
Agen e i j icuiivo, Pedro Bordoy.

Núm. 787
CONTRIBUCION URBANA

Primer trimestre de 1916
Don Jaime Ignacio Salóm Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es arrendatario don 
Bartolomé Mir Calafell,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto 
para que puedan llegar á conocimiento 
de los mismos que con fecha 20 de Mar
zo de 1^16 he dictado la siguiente

«Providencia: — De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
¡ocursos en ei segundo grado de apre
mio y recargo de 10 por 100 sobre el 
importe totai d«l descubierto A los con
tribuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notifiquese á ios contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el p'azo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatameote 
al embargo de todos sus bienes, seña
lándose al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
para la anotación preventiva del em
bargo».

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Circo Palmesano, , 10’92
Pedro Pereira Font. . 117'03
Sebastián Alemañy Ooll, . 8'00
Mateo Alzina Henales. , 9 52
Bartolomé A zina Nicolau, . 17*14
Angeia Amengual Figuerola, . 5*21
Matías Arbona Lliteras, . 1'91
Francisco Asprer Pastor y otros. 13'08
Ventura Barceló Terrades, . 6*29
Sebastián Ballester Sastre, , 6*48
Catalina Bauzá Isern. , 5'59
Amonio Ballester Sastre. . 3*17
Francisca Balaguer Juan. . 6'73
Francisca Bestard Palou. , 14'86
Viceote Beltran Mas. . 9'40
Antonio Bíbiloni Font, , 14'29
Francisca Bisbal Coll. . 5'71
Mariana Bill Ferrer. , 6'03
Juan Bordoy Gelabert. , 6*10
Mana Bosch Coll. . 2'98
Antonio Bosch Barce ó. . 2*86
Antonio Bosch Reinés. . 9'08
Franc seo Briñón Busqnets. . 7'43
Catalina üauñy Puig. . 11*56
Felipe Capó Cirer. , 2*22
Gudlermo Caldés Ferragut. , 10*99
Manuel Cirer Arbona, , 4*13
Miguel Cladera Jaume, , 28*39
Luciano C adera Jaume, . 2'73
Josefa Cortés Fuster, , 4'64
Sotamayor Cortés Alvarez, . 76'20
Juan Orespi Pone. , 8'57
N colás Desclaus Humbert, , 5*34
Sebastián Dome del Brau, . 7'62
José Esteva Bosch. , 2*16
Francisca Ferragut Ardil, , ^0*32

I

Jacinto Eeliu Bonet, 
| Amb.° Fernandez Amengual, 
í Bartolomé Serta Bordoy. 
‘ Franc.0 Fernandez Bisquerra. 
[ Margarita Ferrer Alemañy, 
I Bartolomé Ferragut Más.

Jaime Pons Gelabert, 
Franc.a Forteza Forteza, 
Esperanza Pont Martorell. 
Franc,* Forteza Cortés ueuf,*. 
Marg.a Josefa Forteza Flores, 
Andrés Frau Pons.
Gabriel Fuster Forteza. 
Antonio Gayá Bosch. 
Guillermo García Oliver. 
Juan García Oliver.
Juana M.* Gayá Moner, 
Antonio Garcías Molí. 
Ant.o Gelabert Pujol hereds. 
Sebastián Gilí Vives Pbro. 
Ana Garcé* Antigües.
Jerónimo Guiscafre Estelrlch. 
Juan Henales Ferrer, 
Antonio Horrach Vidal, 
Juana M.a Jaume Barceló, 
M.a Ig.a Juame Barceló. 
Miguel L’.adó P-ricás.
Catalina Llaser Tomás. 
Concepción Llabrés Torres, 
Antonio L’ompart Ripoll. 
Miguel Llompart Ripoll. 
Miguel Lladó Pericás.
Gabriel L ull V dal. 
José Martorell Moragues. 
Miguel Martorell Bauzá 
Juan March Sancho.
Federico Mañan Sampol, 
Lu's Marti Ximel z. 
P. Antón o Muirafa Colom. 
Catalina Mateu Jaume. 
Ana Mas Coll.
Manuel Morolo Orlandis, 
Francsco Meliá Ferrer. 
Enseb o Miró Piquer. 
Juan Miralles Vaquer. 
Francisca Morey Amengual, 
M:guel José Moraguee Seat. 
Francisco Moner Llull.
Miguel Molí Bonet. 
Gabriel Molí Veger 
Juan Munar Bennasar. 
Juan Munar Moyá. 
Catalina Nadal Alemañy. 
J. Maria 01 ver CarbonelL 
Maria Oliver Oañellas, 
Pablo Oliver Enseña!.
M.a Oliver L'adó Corme. 
Juan Palmer Barceló, 
Francisca Payesa Morro. 
Gui'lermo Palmer Rosselló, 
Eugenio Palmer Mora. 
Antonio Palmer Mora.
M.a Carmen Pascual Pons. 
Juan A. Perpiñan Payeras. 
Margarita Pericás Caldés, 
Juan A. Perelló Durán. 
Juan Pizá Simonet.
Catalina Planas Síngala. 
Maria Pía Alemañy.
Ca’alina Pons Nicolau. 
Isabel Pomar Cortés. 
Isabel Pastor Segura, 
Jaime A. Prohens Bennasar. 
Gabriel Pujol Balaguer, 
Ana Pujol Porcel, 
Luis Pujol Juan.
Nicolás Pujol Bosch, 
Bartolomé Pujol Flexas. 
B'enven da Quetglas Palmer. 
Bortolomé Qaetglas Tórreos, 
Catalina Quetglas Frau. 
Margarita Qu ntana Ripoll, 
Antonio Ramonell Ramonell, 
Catalina Rebasa Dole.
Margarita Riera Pascual, 
José Rotger Jordá, Pbro. 
Ignacio Roca Mades. 
Miguel Roca Garcías. 
Eleonor Roca Ripoll.
Miguel Roselló Bestard. 
Juan Rubí Bauzá, 
José Rubí Covas, 
Juan Rubí Juan.
Ildefonso Rullan Desclaus. 
Antonio Salom Alou, 
Catalina 8ans Crespi, 
Antonio Salieras Garau, 
Antonio Salvá Massanet. 
Juana Sbert Vidal.
Juana M,a Sena Llinás. 
Esperanza Serverá Ferrá. .

Pwtu

7*94 
5*21 
3*33 
9*16
6*23 
6'54

28*26
6 16 

14*48 
25 27
8'57 
6*54 
2*86 
5*71
2'73 
2*29 
2'73 
3*06 
2*41 
1*91

11«66 
3*3?

40*00 
4'07 
4'57

14*10 
5'71 
7*75 
7*87 
3*43 
6*61

16*83 
3*94
2'86

21*69 
6'29
7*62

32*70 
3*17 
8T3 
3‘17

120'07 
5*16 
6'67
9'52 
4'76 
4'64

12'96 
2*86
2*67 
5'97 
2'86

12'44 
10*61
5 71
2 41

32*38 
5'59 
3*81 
3*94 
2'29 
3*62
4*57
6*67

1314
2*86 
6'03
4*76 
2*54
4'96

12 83 
5'71

23*24 
4*82
2*86 
6*71
1*91 
2*41

26*64 
3*86
4*07
8'67

18*61 
3*37
2*67
3*06

28*39 
16*70
3'37 
2*29 
8'00
416

14*29 
2*43 
2*41 
2*86 
7*68 
6*34
6*67

17*14

M.C.D. 2022



tei

Margarita Segara Aguiló, 
Juan 8:tjar Ribas, 
Juana A. Simó Ensefiat, 
Sebastián Simó Canet, 
Juana A. Serra Bosch, 
Soledad Rubert y C.
Antonio Sureda Villalonga, 
Hs.® Antonio Síngala Miralles, 
Catalina Sane Sampol, 
Maagarita Terrasa Mas, 
Maria Terrasa Ferrer, 
Juan A. Torres Ferré, 
Jaume Tomás Carbonell.
Juan A. Vanrell Manresa. 
Juan Vanrell Ferrá 
Bartolomé Valentí Forteza. 
Dorotea Valenti Forteza. 
M * del C Valenti Forteza. 
Gurmencindo Valenti Forteza. 
Francisca Vanrell Seguí, 
Francisca Vives.
Guillermo Vidal Nlcolau. 
Cristóbal Vda Llobera, 
Juana A, Vicens Vives, 
Miguel Vich Molí.
Eugenio Villalonga Alfonso. 
Lorenzo Villalonga Ferrer. 
Antonio Vives Alomuñy, 
José Lafuente Cotoner, 
Sdad. Religiosa S. Magd,B 
José Aguiló Forteza, 
Gabriel Aguiló Aguiló, 
José Aguiló Forteza. 
Federico Arrom González, 
Magdalena Oliver Balaguer. 
Pablo Balaguer’Salas. 
M. Magdalena Bordoy. 
Sebastián Busquéis Barceló, 
Sebastián Busquéis Barceló, 
José Busquéis Figerola. 
Juan Catañy Molí 
Bernardo Calafat.
Margarita Cañellas, 
Práxedes Canifior Expósita, 
Barto orné CantaBops Masip, 
Gabriel Oapllonch L'abrés. 
Francisca Camp Calafat. 
Sebastián Callejas Salort, 
Francisco Colom Reselló, 
Juan Cortey Marroig, 
Margarita Cafiellas, 
Mana Crespi Vich, 
Juan Puig Verdera.
José Fontirroig Ferrá. 
Arturo Frau Terrasa, 
Antonia Frontera Gamundí,

Htetu

. 2*28 Juan Antich Roca. 1
. 6 91 Sr. Marqués de Arifiy. •
, 2 92 Bernardo Batía. •
, 22'86 Antonio Bennassar Simó. 1
. 3*68 Francisca Bannasar Orel!. •
. 17 02 1 Juan Bosch Vives, •
. 8'11 | Jaime Botellas Picornell. 1
, 248 Bernardo Canet Ferrer. 1
. 6'15 Margarita Cafiellas Salvá. 1
, 2*16 Jaime Cabrer Mir, •
, 6*48 I P. Goll Saurina. e
. 6'86 1 Benito Cortés Aguiló, •
, 6'23 I Jerónima Amengual, •
, 3'11 I Bernardo Ferrer Oolomar, •
. 2*29 I Pedro Fuertes Pujol. •
, 69'02 | Catalina Gomila Boscana. •
, 7*94 I Rafael Guaps A'zamora,
, 7*43 I Antonia Horracb Florit,
, 2'03 I Catalina Juan R'bas.
, 12*96 I Gabriel Llabrés Ribas.
. 1321 I Bartolomé Melis.
, 4*45 1 Margarita Monserrat Nadal,
. 4*61 j Margarita Moragues Garl.
. 4'07 1 Pedro Juan Oliver Palmer.
, 2'98 I Mar a O iver Vida?.
. 2'51 I Bernardo Oliver Miralles,
. 1'91 1 Franc.® Pascual Moner
, 4'26 | Rafael Planas Pujol.
, 170 55 I Catalina Planas Roca.
, 2*41 I Pedro Pons Sabater.
, 14'29 I Franc.* Pona Borrás,
, 3 81 I Bartolomé Pons Frau,
. 3'43 I Franc.0 Porcel Bosch,
, 4*76 1 Franc.6 Pujol Ballester.
, 3'37 1 Franc.0 Pujol Gelabert.
, 2'86 | Mag * Pujol Villalonga.
, 3*17 I Guillermo Pojol.
. 4*76 1 p. j08é Pujol Ballester.
, 3*11 I Guillermo Pujol Villalonga.

. 4*76

. 2*86

. 3*76

. 2*86

. 4'78

. 4'89

. 1*91

. 3*62
, 254
, 2*86
, 2*86
. 2'29

Esperanza Garau Monserrat. . 
Coioma García. .
Juan Garau Vidal. .
Josefa Gelabert Pona. .
Miguel Liadó Simó. .
Juana M. Lladó Buadas. .
M.* Martorell Bonet. .
Miguel Ramón Marti Mas. . 
Matilde Matri Esteva. .
Ramón March Reus, ,
Francisco Miquel Vicens, ,
José Morey Reus. ,
Antonio Morey Garau. .
Margarita Alu y Molí, ।
Mari» Ig a Palmer. •
José Palmer Barceló, ।
Sebastián Pizá Crespi. .
Juana M.* Pou Vadeil. .
P. José Pou Serra. <
Jaime Pou Ros, ।
Manuel Prats Llinás.
Lucas Pu g Tomás. 
Miguel Ramis Garau. 
José Ribas Ros. 
Matías Saivá Gamundi. 
Miguel Sana Palmer. 
Francisco Sans Palmer. 
Jaime Salom Cabrer. 
Mana Socias Malondra. 
M * Suñer Monserrat, 
Antonio Terrasa Maimó. 
Francisco Torres Arbós.

1*91 
3-81 
2'86
4 13 
2-86 
3*94 
1*91 
2*35 
8*00 
2*29 
4*00 
1*91 
2*86 
1*91 
2*86 
4-79 
2*86
1 91 
2*29 
8-57 
2'29 
1*91 
2*48 
7*62

Mateo Quetglas Bauzá.
M.a Magdalena Quetglas Simó 
Excmo. Marques de la Romana 
Sebastián Roca Ensefiat.
Jaime Salieras Roca. 
Ana Sacarás Sacares. 
Nicolás Sitj-ir Gelabert. 
Onofre Terrados Oliver 
Jerónimo Tomás Ferrer, 
Pedro Tomás Ferrer, 
Juan Arrom Roca.
Jerónima Beltrán Sancho. 
Jaime Berga Salom. 
Sebastián Busquéis.
M.a Cañellas Roca, 
Juana M.a Oapllonch Amengua 
Ant.° Cantailopts Puigserver. 
Margarita Cerdá Mora, 
Margarita Comas Cercá. 
Ra-munda Cruellas Peña, 
Miguel Darán Serra, 
Juan Estela Santandreu. 
Sebastián Espases Goll. 
Magdalena Fiol Campafiy. 
Magdalena Font Carbonell, 
Jaime Pont Balaguer, 
Miguel Frau Noguera, 
Franc,0 Frau Roca, 
Franc.* Frontera Ballester. 
Francisca Garau,

, Isabel María Garau Vidal, 
! Bartolomé Gayar Matas, 
i Guil ermo Garau V dal.

Onofre Garau Borrás, 
Hiros. de Juan Garau y Saos 
Guillermo Gelabert Garau, 
Juan Bia. Guardiola.

2*86 I Margarita Jaume Simó.
2*86 1 m -

. 3*99

. 11*43
. 2*98
. 3*76
. 2*61
. 4*76

Andrés Jaume Nadal. 
Jaime Lladó Balaguer. 
Jerómma Más Barceló. 
Franc ° Manera Tomás, 
Pedro Marroig Palou, 
Julián Masot Abraham. 
Carmen Marti March,

2*12 i Lucas Mesquida Balaguer,

Mana Tugores Cafiellas. . 
Gumersinda Valenti Forteza

3‘bl 
8 57 
2*73 
203

Aguiló. . •
Magín Valls. •
Antonio Valdepadrinas Palliser.

2*41
1*91
4-83

Antonia Mora Anticb. 
Miguel Puig Molí.

Semestres
Catalina Alberti Berga. 
Nicolás Alemafiy Torres. 
Antonia Amengual Cortés, 
Catalina Amer Morey,

2*64

2'54
2*92
2*67

Jaime Mir Serra.
Catalina Morey Sigo. 
Pedro José Monserrat, 
Francisca Mut Reynés. 
Esperanza Nadal Tomas, 
Ma eo On ver Garrió, 
Antonio Oliver Catan, 
Catalina Oliver Balaguer. 
Bernardo Palmer Matas, 
Bartolomé Pascual, 
Miguel Palmer Bosch, 
Margarita Piañas Oalafell, 
Barbara Planas Villalonga, 
Catalina Porcel Gil. 
Margarita Pou Gups.

3*44 j Baltasar Koig Roselló,

1-91
2*92 I
3'52 
2'41
3*81 | 
3*05 : 
2'16 1
3 44 
1*91 
2'92 
3*05 
2'92 
2*64 
3*06 
2*92 
1*52 
2'28 
2'92 
2*64 
2*04 
2'64 
2*92 
3*05 
3*44 
3'44

Gabriel Bipoll Poní. 
Pedro Higo Mir. 
Antonio Roca Abraham, 
Rafael Roca Abraham, 
Miguel Salvá Oardell. 
Ana Salom Ferrer.
Antonio Segura Segura, 
Gabriel Berra, 
Sebastián Copas Ramis. 
Damián Tomás Amengua!, 
Andrés Valls Miró, 
Arnaldo Verdera Llabrés, 
Catalina Villalonga Llinás, 
Margarita Ballester. 
Lorenzo Ballester Munar. 
Ibel. M.e Forteza Figueras, 
Bernardo Nadal Planas, 
Bernardo Pou Fuilana, 
Catalina Pou Oardell, 
Lorenzo Tomás Garda, 

¡ Bartolomé Trobat Munar,

Feutu

. 2*92 10 Sampol Éerelló SebáltiAo,

. 1*61 Café económ'oo, 8, Pedro 29, , 28*48
, 1'66 11 Llinás Campe Pablo, id.,
. 2*54 Cruz. * 28'48
, 1*52 | 12 Sbert Riutort Bartolomé,
, 3*44 । idem, S. Pedro 13. . 28'48
, 1'42 1 13 Cabot Calafell Vicente,
, 2'92 idem, Palma 28. • 28'48
, 1*28 14 Mir Riutort Jaime, Cor-
. 1*91 i tante, 8. Pedro 2. • 28'48

2*41 
1*60 
2'28
2'64 
2*64 
1'66 
1'52 
1'91 
1*66

TáBIFA 2.a
16 Morante Bosch Jaime, 

Carro, Palma 17. .
16 Bosch Seguí Bartolomé, 

ídem, Mayor 30. •
17 Sabater Riutort Gabriel,

Idem, Bafialbufar 9.
18 Mas Bosch Antonio, Id.

81'88

31'82

31'82

Vicente Martínez Muñoz, । • v*
Así, pues, en cumplimiento de lo 

preceptuado en los párrafos 8.a y 4.a 
del artículo 142 de la Instrucción de 26

1‘28 I Bol 12.
1*92 | 19 Bosch Bu josa Miguel,
2'92 I Carruaje dos caballerías,

Pedro 8.

id., 
San

3U82

43'98

de Abril de 1900, se publica y fija el
1*91
1'91 I 
2*54 I 
3'05 I
2'64 I
2'92 I 
1*28 I 
2*64 I 
3'44 I 
1*91 I 
2*92 I 
2*54 I 
2'54 I
2'94 I 
2'92 |

presente edicto en los puntos de coitum- 1 
bre, firmando el Sr. Alcalde el duplica- 1 
do del mismo para que surta los opor- 1 
tunos efectos.

Palma 16 Marzo de 1917.—El Agen- 1 
te Ejecutivo, Jaime Ignacio Salóm.

Núm. 844
CONTRIBUCIÓfHNDUSTRIAL

Co n t in u a c ió n

Matrícula de Deyá
Ta r if a  1 6

PaeUi
1*91 I
3*44
2'64 | 
2*92 I
2*16
2 54 
1*66 
1*66 
2*28 
2*54
1'91
3'05
1'91
1*28 
1*91 
2'28
1'91
2*67 
2'92 i 
2 64 
2'54 
2*92
1'52
2'42 
1*28
2'28 
1*91 
292 
1'28
2'28
1*66

1 Bauzá Ripoll Bartolomé, 
Venta al por menor de vinos, 

¡ aguardientes y licores, Del Puig
2 Goll Marroig Pedro (Moso), 

idem, Carretera 11. .
3 Goll Marroig José Moso, 

Tienda de abacería, Carretera.
Ta r if a  2.a

4 Bauza Ripoll Bartolomé, Ca
rro de transporte, Del Puig 4. .

5 Coh Mnrroig José, ídem, 
Carretera 52. .

6 Marroig Mas José Jolat, 
I idem, Can Buy 64. .

Ta r if a  3,6
7 Bauzá Gestisi D. Martin, 

I Fábrica de jabón dura y blando 
I 50U litros, Carretera 52. .

8 Marroig Mas Juan Jalat, 
I Molino que mueie tres mee ó me- 
1 nos, Can Modó 121, .

Ta r if a  4.a
9 Colom Gamundi Francisco, 

I Carpintero, Can Bolle 10. .
10 Goll Morey Pedro, Herrero,

1 Del Parcho 4, .
11 Marti Marroig Miguel, Za- 

I patero, Den topa 26. .

42-71 '

42*71

28'48

11*40

11'40

11'40

83*06

10’79

19*93

19*93

19*93
3'06 
2*54 
3*16 
2'61 
2'92 
1*66 
2'92 
1'52 
3*18 
1*91 
2*92

Total general de las tarifas, 301*76

I En Deyá á 30 de Octubre de 1916,— 
I El Alcalde, Juan J. Mas.—El Secreta- 
| no, Miguel Marti.

Matricula de Esporlas
I . ***“ .
I Ta r if a  1.a

TáBIFA 8.*
20 Clemente Verdaguer, 

husos, Bafialbufar 12
21 Fortufiy Hermanos,

600

230
362'78

1*52 
2*92
2*16 
1*52
1*52 
2*92 
3*18 
3*18 
1*91 
2*92 
2'92 
1*52 
2*92 
1*52 
2'28 
2*59 
3'44

1 Matas Arbós José, Merce- 
I ria, S. Pedro 17. .I 2 Nadal Serra Sebastián, 
I Tienda harinas, id. 32, .

3 Gamps Serra Bartolomé, 
1 Taberna, Esglayeta. .

4 Llmás Tomás Miguel, id,, 
I Mayor 74. •I 5 Nadal Roca Rafael, Ídem, 
I id. 68. , .I 6 Muntaner Torres Jaime, 
I Mesón, Palma. •
17 Trias Casasnovas Bsrnar- 

do, Abacería, S. Pedro 27, ,
8 Calafell Arbós Jerónimo, 

I Ídem, Palma 8. •
I 9 Calafell Mir Maria, Idem,

3*18 1 Prinbipe.

9&96

66*95

65*62

66-52

56*63

36*59

36'59

id., R. Llull. .
22 Verdaguer Clemente, 4 

Telares á Facquart, Bañalbn- 
far 12. •

23 Casasnovas Augusto, 4 te
lares comunes, Bafialbufar 12.

24 Verdaguer Clemente, 3 
batanes 6 meses id, .

25 Fortufiy Hermanos, 2 ba
tanes 6 meses, R. Llull, .

26 Verdaguer Clemente, 4 
perchas, Bafialbufar 12, .

27 Fortufiy Hermanos, 3 id,, 
R. Llull. .

28 R utort Planas C.a, 6 te- 
laies mecánicos, Cotoner, •

29 Verdaguer Clemente, 16
Ídem, Bafialbufar 12. •

30 Fortufiy Hermanos, 13 
ídem, R. Llull. •

31 Juan Vicente Herederos,
30 telares comunes, Palma. ,

32 Fortufiy Hermanos, 12 
ídem, R. Llull. •

33 Verdaguer Clemente, 20
Ídem, Bafialbufar 12. .

34 Verdaguer Clemente, Un 
! lavadero lana, id, .

36 Verdaguer Clemente, ki- 
lovats, id, •

36 Fortufiy Hermanos, 15 kL 
lovats R. Llull. •

37 Fortufiy Hermanos, kilo- 
vais, ídem. •

38 Cabot Calafell Jerónimo, 
dos hornos cemento, G. Norte,

39 Campa Ferrá Bartolomé, 
Fábrica papel una tina, Esgla- 
yeta. •

40 Bestard Campos Bernar
do, Molino corteza, 8. Pedro, ,

41 Rosaelló Palmer Bernar- 
I do, Molino harina, 3 meses, 
I O. Sur, •

139'06

Ta r if i 4.*
42 Sastre Gamundi Tomas, 

Notario, Campanario. .
43 Riera Jaume Antonio, 

Farmacéutico, Plaza. .
44 Aúlla Ríutort Rafael, AL 

bardero, Palma, •
45 Bestard Mir Bernardo, 

Herrero, Alfonso. •
46 Palmer Martorell Jaimer 

Colorero, Palma. .
47 Auli Nadal Antonio, Hor

no plazo fijo, Puente 4, .
48 Nadal Sabater Antonio, 

Idem, Nueva 1. •
49 Moranta Balaguer Barto

lomé, ídem, Bafialbufar. .
60 Mulet Mir Mateo, Zapate

ro, 8. Pedro. • •

83'06

66'44

194'34

129*59

199'33

149'48

224'25

605'03

410'27

448'50

134'55

224'25

104'64

19'22

144'17

19'22

373'08

74'75

96'84

21'69

146'68

83*06

26*63

25'63

25'63

26*63

25*63

25'63

2y68

Total general de las tarifas . 44^8^ 

Esporlas á 15 de Septiembre del^* 
—El Alcalde, Tomas Mir.—El Secreí*' 
rio, Juan Nadal.

35'59 ----- -
1 PALMA.—EsQUBLá-TiroaBáneá " 

do bu |

M.C.D. 2022


